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SC PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

»8f.'?.r«!-« 3B,fc»>ui»»iil« ia 1% WÍI,U«[Í» j isTínti iJ ,» €n«ro pt-
tRto'l .lUM'i'Uiü ateten i! thaistíc, « * • fontu «1 nautlni y quine» 
ü-aaSag ni 3?-Í. a ¡«s pa'íiü-lumD; ítíí.das «1 Mlialtu 1* csucripetón. Loi 
iraga: 40 to!» 4e i» «^ü*! u kuSx^M U u u n <(al Sinnstno, adni-
JiSíi»» tSi» i'tílw «* its rooijiatiMM *• OiMMtn, J úniiaminU por ta 
SnMiHi .iü '„--c'ti» lunüa. i M ^seri.p»!»»» atrendu M «oknm «on 

í-í-^.ü do >>wuuls atcuiia la nuiipalte ten 
• '.: 'A'aXx la i^U ai á« I» Cr»ltl6j» iioTijeial pcMead» 

¿a !í? Si*«í!( 65 «tDx XftUHbi Sí hii»S6 y Sí *» dlaUmbra da 1806. 
¿#k J - , - * Í Í I » a saialitití, .ib -íistUaka, diai yiMlaii al ato. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapsaieionaa da la i antoridadaa, «cap to !«* <io 
Man a inataneia da parta no pobre, se tasertarin oS-
eíalaaente, aaímiemo enalquier enaneío eonearniente al 
aarvieio nacional qne dimana de laa miexn»; lo de ia-
taróa partjenlar prnio el pago adelantado da Ttiito 
aénttmoa de peaeta por cada Imea de ínaereidE. 

Loa annneioi a que hace referencia la circular da la 
CoalaMn proTineial, lacha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al aenerdo de la Dipntaeidn de 20 da na-
vieníbre de dicho añô  j enj* circular ha eido pnbli> 
•ada en loa BOLETiNia OFICIALES de 80 y 22 da dieiam* 
bra j a citado, ae abonarán con arreglo a la tariU « i 
ea mencionadoa BOLRTINEJP ae ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

paESOíENCiA 
OEL CONStvtO m MINISTROS 

S. M . ai R«7 Don A l b i M XIH 
(Q. D. O.), S. M . IR Ratea Dota 
Victoria Bascnit 1SS. AA. RR. al 
iMRdpa de Aitarias a lalanim, coa-
^Man fin rofiM aa s i hafortant* 

Da Ifiaai imwfldo ««Irataa tai 
A n i » r m o i n <a la Aafasta Raal 

10—f U Hutrid del dU » «a abril 
4> l«n.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. S r : La intuflclanda de tm-

l)alif« de fot psquetei poitalu, muy 
atptdBlrtunt» da loa ((na ton ra-
nritldoi con decterccldn de valor, 
vlinadsrdo lugar aiwnwroiai ln-
cldanclaa yrtclamsclor.n e Inilruc-
cldn de dlllgarclas. con mtnotabo, 
no idlo de loa InUrut» de loi fun-
clonarloi del remo, sino teir.blén, y , 
lo que ta más iBirontable, da su 
¡lonorabllldad, 

Anta la convicción plena de lo **• 
pauto, al Eitedo, qne viene cblíga-
doadtfcndtrypresttr ayudaaiut 
tgentei, no putde dejar pasar por 
rait tiempo eita enormaüdad, y 
pueito que él ae cómpremete a ln-
dcmnlzer a Ies (mponentat sn tns 
perjnlclcs, ha de exigir forzosa y 
tóglcamtnte oquallai garantías qne 
lo eximan de la reiponscbilidad que 
contrae y que t n todo llampo está 
dbpaesto a cumplir, y a tal efecto, 

S. M.a l Rey (Q. D. G.) se ha 
eervldo disponer qne a partir del día 
15 da los corrientes, los envíos de 

3e<Wetes postales con declaración 

de Valor, deberán sujetarse a las 
siguientes condiciones: 

Primara. Irán acondicionados en 
cajas de madera resistentes, sin 
séllalas de hsber ildo reclavsiai, ni 
abiertas y vueltas a cerrar, ni pre
senten séllalas que puedan dar lugur 
a la Inseguridad dt su contenido, 

S« gunde. Dichas cajas, Irán cu
bierta! per sus caras anterior y pos
terior, de papel blanco pegsdo en 
toda su axltiisldn, y en ella se con
signará la dirección, clara, del des
tinatario, y se adherirán tos sello* 
repreientutivos del franqueo, de
rechos de seguro, reembolio (caso 
de llevarlo), y por la eficina de 
recepción la etiqueta correspon
diente; y 

Tercera, Quedarán subsistentes 
para estos envíos coantas dliposlclo-
nes exilien en lo que electa a su 
precinto, y les demás que no se 
opongan a la presente. 

Lo que de Real orden comunico 
a V, 1. para conocimiento de las 
cflcinas autorizadas para stte ser
vicio, las que, a más de su exacto 
cumplimiento, deberán ponerlo en 
conocimiento de los Interesados me
diante anuncio en los vestíbulos de 
las mismas. 

Dloa guarde a V. I . muchos ellos. 
Madrid, 1.° de abril de 1822.= 
Pinlis, 
Sr. Dfrscfcr general de Correos y 

Telégrafos. 
(Simia del di& « de mano de 1922.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL OftOEN 
Por Real orden de 13 de marzo de 

1920 se dispuso, con motivo dé la 
difusión de la glosopeda en diferen
tes provincias, que los conductoras 
de ganado fuesen provistos de la 
correspondiente gula sanitaria, de
biendo presentarla en el momento 

del embarque aquellos que efec-
(tuasen transporte por ferrocarril. 
) Esta disposición ha sido intarpre-
j tuda por muchos funcionarlos de 

ferrocarriles en el sentido de que 
debían quedarse con la referida gula 
para unirla a la documentación, 
obligando a los dueños de ganados 
a proveerse de dos gulas, una pera 
el embarque y otra para acompañar 
al ganado en mercados, ferias, con
cursos, etc., lo cual supone moles
tias Innecesarias para la finalidad sa-

(nltarla perseguida. 
En su constcuencls, 
S. M . el Rey (Q. D. Q ) se hs 

servido disponer que al embarque 
de gtnados para su transporte por 
ferrocarril, sea suficiente la exhibi
ción da la correspondiente gula 
sanitaria, la que quedará en poder 
del remitente, debiendo las Com
pañías de transporte llevar un re
gistro, en el que quede coiuignado 
un extracto de aquel documento 
que comprenda, por (o menos, la 
fecha del embarque, nombres y 
apellido) del remítante, especie de 
animales y número de cebezai, Au
toridad sanitaria que ha expedido 
las gulas y fecha de las mismas, 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde o V. I . muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1922.= 
Arguelles. 
Señor Director general de Agri

cultura y Montes. 
fGaceta del día 5 de abril da 1922) 

Gobierno eiril da la provlaela 
OBRAS P U B L I C A S 

A ñ ó n e l o 
! Habiéndose efectuado la recep-
cfón definitiva de las obras de repa
ración da un muro t n el kilómetro 
38 de la canetara de Sah igdn a Lis 

Arriendas, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo público, para 
que los que crean deber hacer algu
na reclamación contra el contratista, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagm en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obres, que es el de Cebanico, en 
un plazo de veinte días; debiendo el 
Alcalde de dicha término interesar 
de aquella A'itoridaJ la entrsga 
de las redsmnclcnss presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, dan-
tro del plazo de treinta días, a con
tar da la fecha da la Inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León, 7 de abril de 1922. 
El Gobernador interina.. 

Josi Rodríguez 
— i — , nia»o»-u» 

GOBIERNO MILITAR 
DK LA PROVINCIA OB LSÓM 

Para al debido conocimiento de 
les familias de Individuos o clases 
prisioneros o desaparecidos e» Afri
ca, que tlsnsn derecho a tos deven
gas de éilo», en virtud de Real de
creto de 20 ds agosto y Real orden-
circular de 30 da septiembre últi
mos (D. O. núm. 185 y 221), se hace 
saber que han de solicitar ds) exce
lentísimo Sr. Capitán Genera! de la 
Reglón, la correspondiente instruc
ción da Información testifical por 
midió de un Juez militar, la cual la 
será entregada a los Interesados, y 
entonces promoverán nueva Instan
cia dirigida al Excmo. Sr. Coman
dante General de Melilla, en súplica 
de los expresados deVsngos y cursa
da preclsamtnte por conducto de 
este Gobierno militar, acompañando 
dicha Información. 

León, 7 de tbil i de 1922.=Alfonso 
G. Baibé. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Algaiefe 

A fin de oír reclamsclonM, s* ha
llan «xpieMas al públco en la Se
cretarla de o t a Ayuntamiento, y 
duranta el plazo da quince dlat, a 
partir dol de ¡a b m r M n del pratcn-
t í en e! B O L E ^ OFICTAL, la* caen-
taa munlcipaíei rendida* por al Al 
caide y Dspotlisrlo de fondea, co
rrespondiente! a loa «nos 1911 a 
1918, ambos InduiiVi». 

A'gadefe, 28 de marzo de 1922.— 
El Alcalde, Angsl García, 

. % 
Don Angal García Fernández, Al* 

calde-Prasidanta de! Ayuntamlan-
to de Algadtfe. 
Por el [irísente, llamo y empiezo 

c D. Basilio Puertea García y a don 
Eutunio Puertea Garda, recaudador 
y fiador, respectivamente, de cite 
Aynntamlanto y vecinos de Toral da 
los Guzmane», para que en el plazo 
de ocha días comparezcan ente mi 
autoridad con el fin de ingresar en 
Dopoiltnrla la cantidad de cinco mil 
íiovtdoítüt siete pesetas con Veln 
tlsleta céntimos, que les a'canza es* 
te Ayuntamiento, previa deducción 
del pramlo de cobranza, procedente 
da dicha recttudacldn, durante el 
e)trclclo económico de 1921 a 22; 
puvs de no verificar dicho Ingreso 
en el plazo indicado, se procaderi 
contra ellos como haya logir. 

A!gad<f«, 28 de marzo de 1922.— 
E¡ Alcalde, Angal Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllacbispo de Otero 

Tramitcdo en esto Ayantsmlanto 
al oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Francisco AlVtraz 
Psz, en Ig-crado paradtro h x o mái 
da diez años, y a los efectos dls-
puettos en ¡a vigente ley da Redo-
tamlento y en eapeclal del art. 145 
de su Reg'amento da 2 de diciembre 
de 1914, se publica el presente, por 
si alguien tiene conodmiento da (a 
actual residencia del aludido Pran-
circo AlVorez Paz, se sirva partid-
pütlo a etta Alcaldía con la mayor 
suma da antecedentes. 

Et citado Individuo es hijo legiti
mo de Pablo y Piorantlns, cuanta 
25 altos de adad, y a) Ausentarse, 
IBJ teta* eran: estatura rtguiar, ca
ra redonda, color maraño, c jos ver
dosos, boca y nariz ngilares; sin 
t i f i s i particulares 

Vlilar blsr-o de Otero, 22 de marzo 
d» 1922.—El A calde, M'guel Escu
dero. 

.% 
Tramitcdo en este Ayuntamiento 

el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Manuel Pérez 
González, de más de diez altos, del 
cual resulta además que se Ignora 

su paradero durante dicho tiempo, y 
a tos efectos dlspnestos en la vlgsn-
te ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Elérclto y en especial del 
art. 145 da su Reglamento d« 2 da 
diciembre da 1914, se publica el pre
sante, por si alguien tiene conoci
miento da la actual residencia del 
aludido Manuel Pérez González, ae 
sirva participarlo a esta A caldla con 
la mayor suma da antecedentes. 

El citado Individuo es hijo legiti
mo de Francisco y de Eítefanfa, 
cuenta 38 aflos de edad, y al ausen
tarlo, las stfiai eran: estatura 1,605 
metros, cara redonda, color rublo, 
ojos verdosos, nariz y boca regula
res, bsrba poca y sin seilai!partlcnla-
rea. 

Vlüaoblipo de Otero, 22 de marzo 
de 1922.—El Alcaide, Miguel Escu
dero. 

Alcaldía constitucional de 
bncinedo 

Alegsda por el mozo Tomás Ba
yo Vegi, nú-n. 24 del actual reem
plazo, hijo de Manuel y Avelina, na
tural de La Baña, la excepción del 
caso 4.°, art. 89 de a Ley, fundada 
•n la ausencia de su padre en igno
rado paradero por más de diez aflos, 
d» « ñ a s desconocidas, cuya ausen
cia resulta comprobada en el expe-: 
diente instruido al efecto ante etta 
Alcaldía, conforma a los preceptos 
prevenidos por el párrafo 2.a, articu
lo 145 del Rtglnmsnto para la aptl- ! 
caclón de la Ley, se recurre por 
medio del presentí ni Sr. Gibsrna-
dor civil d* la provincia, a fin de que 
ordene su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL dala mlima, habiendo cum
plido los demás trámites que el mis
mo articulo enumara. 

Endnedo, 22 da msrzo de 1922.-=: 
El Alcalde, Baldomsro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Trebadeto 

Tramitado en este Ayuntamiento 
elopertuno expediente para Juitl-
flcar la aasencia de Belarmlno Acebo 
Garda, de más de dl«z aflos, del 
cual resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y 
a los efectos dispuestos en fa vígin-
te ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del ar
ticulo 145 de su Reglamento de i de 
dltisirbre de 1914, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actu«l residencia del 
aludido Belarmlno Acebo Garda, se 
sirva participarlo a esta Alceldia con 
la mayor suma da antecedentes. 

El citado Belarmlno Acebo Gar
da, e i hijo de Antonio y de Maris, 
cuenta 52 aflos de edad, es natural 
de Sotoparadí, cuyas demás sellas 
psrsonalei, ion: estatuía btja, pelo. 

ce jas y ojos eastsflos. boca paquefla, 
nariz regular y color bueno. 

En Trebadelo a 26 de marzo de 
1922.—E! Alcalda, Pedro Gámsz. 

PdcalUa constitucional de 
Campnnarofx 

Estando instruyendo en esta A l 
caldía expedientas de excepción a 
los mozos Jasé YíbraMsrilnez, hijo 
de Joré y ds F/anclsca, y A n g i l 
Garda AlV.irez, de CUmante y de 
Florentina, Viclnoi dt Ninyola , de 
esta término, a ignorándose por más 
de diez aflos e! paradero de su* res-
pectlvoi hermanos Andrés Yebra 
Martínez y Birnardo Girda AlVa-
rez, ruego a las autorllades. en g i -
neral, quede ser habidos, lo partid-
pen a asta Alcaldía, para hacerlo ai I 
constar en ios expresados expa-
dtentes. 

Camponareya 25 de m uzo de 
1922.—El A'cald?, Manuel Bode'tón. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por esta Ayuntamltiito, y a lac
tancia del mozo Eugsnlo Alvarcz 
Callón, número 44 del sorteo del 
reemplazo actual, s i h i instruida 
expediente juitiflcatívo para probar 
la ausenda de ignorado paradero 
hace más de diez afloi, de su her
mano Plácido A'V4rez Callón, de 38 
aflos de edsd, soltero, notural da 
Casares,h'jo da Joaquín y de Angela. 

. \ 

Continuando en Ignorado parade
ro Manuel González y González, 
na'tnral da Pandilla, h Jo de Clemen
te y de Roseurc, h-rmsne de! mozo 
Domingo González y González, nú
mero 18 de! sorteo y reemplazo de 
1921, y a los efectos de los nrtfcu'oi 
85 y 145 del Reg'amento de Quin
tes, ae peb lca el presante adicto 
para que cuantos te/igm conod-
miento de la exlitencta y actual pa
radero de los referidos Individuos, 
ae sirvan partlclpirlo a esta Alcal
día con el mayor número ds datos 
posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a los mtnclarrodo» Plácido 
Alvaraz Cañón y Manuel González 
y González ausente:, para que com
parezcan anta mi a A v í t a i o la de! 
punto donde se h ilion, y t i futra en 
el extran|no, anta el Cónsul de Es
paña, a fines relativos al sorvlcto mi
litar de sus respectivas htrmanas 
Eugenio y Domlíigo. 

Rodiizmo 26 4* msrzc da 1922 = 
Ei Alcalde, Francisco DI:-z. 

Don Julián Alvirez Gutiérrez, Al
calde conttituclonal del Ayunta
miento de La Pola ds Gorddn. 
Por el presente cito, llamo y i m ' 

plazo a Guillermo Alonso Alonso,' 
bljo de Ar.g!¡ y Antonia, de 31 ailer 



d« » i t i , vsclno qu» ha í l l o de eite 
Ayuntamiento, <U¡ 4 ' » u suiantá 
•n «I sito d» 1910, p-ira que compa
rezca cnU mi autoridad o la d»l 
punto donde se hilla, y >l fuera en 
•n al extra.- ( ira, ante el Cintul ta-
psflol, a flaei relatlvot al servicio i 
militar de >u hermsno Rufino Alonso. ; 

Ig'iRlmente cito, llamo y emplazo j 
a Jotús Gonzáiz Qarz i ez, hl|o da ! 
GJTVEÍIO y Atnalfa, d» 28 oflos ds .'| 
edad, Vecino que ba (Ido de « t e | 
Ayutitnmlont», del q'ie «e ausentó j 
en el alio 1911, pars que compa- ? 
rezca ant* mi autoridad o la de! 
punto dor.d* «c hiüe, a fínei ra- i 
lativoe f-l «ervlclo mi llar da tu her- ? 
mano F.arentlno Oanzdlez. f 

Igualmant* cito, llama y emplazo ; 
a Cipriano Taicdn Rodríguez, hijo • 
de Apolinar y Marfa. de 51 aAot de 
edad, ViCino q » h% i l i o daeits 
Ayuntamiento, del qiia «e ausentá 
hace máJ d i dUz aflot, para que 
comparezca ante mi antorldai o la 
dal punto donde n hille, a fln«i 
relativos al sfsrVtcto militar d i tu 
htrmano Bautista Tascdn. 

Igualmente cito, llamo y emplazo 
a Juan M tres Rodríguez, hijo da 
Luclndo y Carolina, viclnoquahi 
ildo ds este Ayuntem^nío, del que 
seausenid hics mis de diez aflot, 
para que comparezca anta mi nu-
torldad o lad»! punto dondeM ha' 
!l9, a fines relativo: si «ár lelo mi
litar de auharmodo Eduardo Mferet, 

La Pola de Qxdón 27 de marzo 
de 1932.=El Acalde, Julián A<-
varez. 

Alcaldía consVtucional de 
\egaeervera 

No hablando comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo ni al acto de la clasifica
ción y dedoracióií da soldado* cele
brada el Un S d:l actual ante eite 
Ayuntamiento, ni habar sido repre
sentados por pertoiia alguna los mo
zos que se dirán, dejando de alegar 
causa, seles cita por medio del pré
state para qae antes del día 20 da] 
pidxlmo tb,l¡, se presenten para ser 
tallador, reconocidos y clatlflcaáos 
o justifiquen hsbtrto efectuado en 
stro punto autorízalo por U Ley 
para estos casos; adviniéndoles que 
dono vsrlficario, serán dec'arados 
prófugis para todos lo* efeetjs !e 
Salet. 

Mazos que se citan 
Número 1.° del sorteo.—Aníbal 

Tascón Fernández, hijo de Iildoro y 
deBabl.ia. natural de Vegtcervera. 

Núm, 2 del Idim—Cosme Gon 
-á!tz González, da Timoteo y d* 
María, d« Coledllla. 

Núm. 4, del Idem.—Isidoro Qon-
'-i'.'z Gwzilez, ¿e Vicente y i \ An 
tonia, de Valle. 

Nflm, 7 delldtm.—HsrmlnloGon-
zález Fernández, de A - g i l y da Bal-
tasara, de Coladi'.la. 

Y para que surta ios t f celos del 
rasmplazo, se Ies notifica por medio 
del presante e dlchss interesado*. 

Vegscervera 25 de marzo de 1922. 
El Alcalds, Marcelo G. 

Alcaldía conslilacfonal de 
Stnta Marina del Re? 

Tramitado an osle Ayuntamiento 
el oportuno expedíante para justifi
car la Russncia d« Bvrnardlno Gar
da Mata, da mái de diez aAos, del 
cual resulta, aifemá».. qu* se Ignora 
su paradero durEnle dicho tiempo, 
ya los ífectos dispuestos en la vi
gente ley df Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del 
articulo 145 da su R'g'antento de 2 
de diciembre de 1914, se publica el 
presente per ( I nig j l j n tlane conoci
miento de la actual r»sldencla del 
aludido Birnardino García Mata, se 
sirva participarlo a esta Alcaidía con 
la mayor suma deanteredentes. 

El citado BeMErdlno Gírela Mata, 
•s hijo de Adrián y de Felipa, cuen
ta 36afio*de edad, «lando sus se
ñas personales: pelo castaflo, cejes 
al pelo,ojos Mera, nariz «guiar, bar
ba redonda, bsc-i regular, color bue
no, frente dtipcj»4a, estatura bsja; 
sin seflas pertlcu'aras. 

En Santa Mnrlna a 21 de marzo 
de 1822.=E! Alcalde, Minué) Pé
rez. 

' clutamlento, se publica el presenta \ las diez hjran, m tos «strsdos de I r 
* edicto, para que cuantos tengan co- : Audiencia provincia! de L t i n , al ob> 
• nacimiento de la existencia y ectnal •; jeto da declarar como tesüg) en las 

paradero del referido Inocencio Per- 'f. sesiones de juicio oral en causa por-
nández Maclas, seslrVm participar- l estefi, contra J¡nn Aitonlo de ls-

• \o a asta Alcaldía. í Torre Merayo; b ijo /o» apercibí-;. 
Í Las seflas de el Inocencio Fernán- | miontos da Le? si no lo Vsrlf 'ca. 
\ dez ni EUientírse de ésta hace 11 \ ponf«rada 1.° de abril de 1922 .^ 
!• aftos.cran: estatura regalar, pelo ce- | E, Si!crsri!r!o ¡llá|c! ,| p. H HsI|0w 

gro, csjas y ojos fdfm, nadz y boca J doro Qarc¡8i 
í regulare*, hijo de Juan Aitonlo y I ' 

Justo; sin señas particulares. 
Prlaranza 25 d í marzo d« 1922.a* 

E! A'calda, Simón M-rayo. 

| Martínez (B us) y Vllfanuevj (don,-
; Enríqur:), d 'ijilollíados últim^minte 
| en Mollnaseca, compartesrán el día 
\ 21 del mes actual, a las diez de la 
f mañana, en loa estrados 6» la A u -1 Alcaldía eonstilucional de 

j V m j r a n c a del Bierzo , u ^ ^ ^ 
S. convoca a los Sres. A calde* Jeto ^ C0m0t„t t8 , , . 

dé los Ayuntamientos d» este par- ^ en de * 

i , d , 0 - ? ! . ^ l d . , a Z ° d ' r r ! ? . 0 . ' ! oral del .umarlo núm 61, de 919, a las onca horas, <eslrv-n concu
rrir a esta Cata Conviloiliil al ob
jeto da proceder a la dlscusldn y 
aprcbacldn ds) presupunto carcela
rio para el corriente aflo. 

En Vlllafranca del Blorzo a 5 de 
abril da 1922.=E' Alea d» Presiden
te, Joeé Diez Novo. 

JU2QAOOS 

- Margjrcto Rodríguez (Snllla), de 
52 silos, soltera, prostituta, domici
liada en la calle Concepcldn, 45, 
Oviedo, procesada pnr hir to , com-

' parecerá ante el Juzgado de l m -

por el delito d i lesiones; £>jjj los, 
apercibimientos d* Ley si no lo ve
r i l lean. 

Ponf errada 5 de abril de 1922 -K 
El Secretarlo judicial, P. H . , Helio-,; 
doro García. 

Requisitoria 
Rodríguez Alvaraz (Benjamín), co^ 

f mo de 18 aftos de ed^d, soltera, hilar 
] de Pe¿ro y Manuela, retíáent* dltl« 
| mamentfi «n Argayo, da esta partt-. 
s do, y Rodríguez (J.-sú)), minero,, 
' residente últlmam»nte en Sorbida^ 
' también ds este partido, hoy ta igno

rado paradero ambos, procesado*: 

Alcaldía constitucional de 
Prlaranza del Bierzo 

trucclán de León en el término de 
diez días, al objeto de notificarte • ( J por este Juzgado en sumarlo n i 
auto de procesamiento y ser indaga
da; apercibida que, de no verificarlo 

mero 29, del corriente silo, por efc 
delito de allanamiento de morad* y-

Continuando la ausencia an !gtt>- ! (n dicho término, será declárala re- j tentativa de Vlolscldn, comparece-
do paradero p o r m á s d e d l ' z anos belie y la parará el perjuicio a que ! rán ente este Juzgido da Instruc-rado 

consecutivos, dal Vecino de Viltailto* 
Salvador Ruguera Ldpcz, padre del . 
mezo Longlnos Reguera Cobo, nú
mero 5 dol reemplazo de 1919, que 
Intenta acogerse a los biníf telo» d M 
can 4.° del Krtlculü 89 de la ley de -
Reclutamiento,leanuncla por el pre- i 
senté edicto, e los ef «cto* de! artícu • ] 
lo 145 del R-g'amnto para apilcacldn 

la expresada Ley, en Virtud de 
exaedlmte Incoado a Instancia del 
rrf «ido mozo. 

V a seflas son: pelo, cejas y ojos 
negros, color moreno, estalora 1,600 
metros, edad 49 sitos, nariz y boca 
regalares, frente espaciosa; sin so. 
¡las particulares. 

Prlarany -¿5 de m?rzo de 1922.— 
Eí Alcalde, SlmJn Merñyo-

Por este Ayuntamiento y a Ins
tancia del mozo Luciano Fernández 
Gallego, núm. 18 del reemplazo del 
1920, se ha Initruldo expediente 
justificativo para probar la rusenda 
por más da diez afiss en fg/iorado 
paradero de *n padre Inocencio Fer
nández Maclas, a los efectos da los 

I artículos 85 y 145 del Reglamento 
parala apilcacldn de la ley de Re-

hubiere lugar. i cldn, sito en el edificio de la cárcel 
León a 22 ds mirzo de 1922.— í de este partido, en ol término d * 

El Juez da Inítrucclán A. , Miguel diez días, pera notlf csr'.e* el auto; 
Román Chacal.' 
ssblo Huélamo. 

•El Secretarlo, Ea-

Requisitoria 
Ltmberge (Angelina), de 19 silos, 

soltera, y Lembsrgs Ange é, da 15 
BÜOS, soltera, awbi» naturales de 
Vlch (Francia), artistas de circo, 
procesadas en este Juzga lo en su
marlo 128, de 1921, por el delito de 
hurto, comparecerán ente este Juz
gado de Instrucción, »)to en e) edifi
cio de la cárcel de esta ciudad, en el 
término de diez días, para ser cons
tituidas en prUIdn; con apercibi
miento que de no comparecer, se
rán decían das rebeldes, parándole» 
el perjuicio consiguiente, 

Ponferrada 20 de marzo de 1922. 
El Stcretarlo, P. H . Halloloro G i r • 
cía.=V.0 B ": El Juez deimtrac-
cidn, José Usera. 

Cédulas de citación 
Pozo (Lorenzo), domiciliado últi

mamente en Tremor de Abajo, com
parecerá el día 24 del me* actual, i 

de procesamiento, iser Indegsdo* ye 
constituidos en prisión; con apercibí* 
miento qun d i no hacerlo, serán de
clarados rebeldes, parándoles el per
juicio consiguiente. 

Ponfsmds 24 de marzo de 1922. 
El Juez de Instrucción, José Uiera.r 
El Secretarlo, P. H , Hs'lodora Qsr* 
cía. 

Den Juan Sürada y H ernández, JUBK 
de Instrucción át> L i Vecílla y sa 
partido. 
Por la presente requisitoria i » 

cita, llama y empl&za al procesado 
Fé\lx VaUaiütes Eiplnoss, de 18 
eHos, soltero, vecino ú tlmament* 
d i Boflar, pera qie en término d* 
diez días comparezca ente este Juz*' 
gado de InttruccIJn de LM V*cilla t t 
objeto de notificarle *1 auto de «a 
procesamiento y recibirla indagato
ria, en sumarlo que «s !e slgje con 
el número 9, de 1921, sobro dispa
ros de arma da luego; b.-p uperd-
blmiento de ser rfeclarcdo rebelde f 
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f * m : « «I pt i laldo • qa* twMira' 
itgar. 

A i mlimo tiempo, ratga y MCW-
;go • t o é n IM auiorltbdtt f ordeno 
• lot t g t n t i i de la Policía Judicial, 
prectdtn a la butea y captura de 
«xpiesado precitado, y caio de m 
l ib ido , lo ponían a mi dbpoilcldn 
w la cárcel de t i t a «lita. 

La Vtcllla 22 de marzo de 1822. 
.Juan Strr td*.=El Stcretorlo, Pul
pando Lburai . 

Den Mtgual Romín d u c a l , Jntz 
mtrlclf al de r i ta ciudad, 

r Htgo n b t r . Que m a l juicio ver 
t a l civil da qne ta ha i i mérito, re
cayó «anuncia, ctijo«ncat>«zimlan> 
l o y parte dlipotltlva dicen: 

€Sentenc ta .=Enlac lud t i i tL tón , 
a dl ídaél i da marzo de mil nove-
cUnlca velnlldii , el Tilbnnel muni
cipal compueato de io* S K I . D . MI 
flnel Romór. Chacal, D. Uidro Ofess 
Colfn y D. Joan Garete Jiménez: 
IttWcndovlatoloapracadenteianio*', 
de juicio Vaibal civil Inatadciporel | 
Piccuradcr D. Nicanor Lápiz Per- ? 

-afadtz, en itptaientacldn dei Mon- í 
le de Pltdid y Cata de Ahorrot de ¡j 
Ledn, contra D, David Garda, MaM- < 
1ro nacional da la Escuela de Sepe- i 
Ha de Caintioa, icbre pago de pe- j 
setaa. I 

Fallamof per unanimidad, que ai-1 
-Umando ta demanda, dabemoa de 
ccndtrar y condanamca a D. David 
Qttcla, a que Un píenlo i t a flime ' 
cata itnttiicla, pague al Monte de : 
Piedad y Caja de Ahcrrci de Ledn, • 
la m t f d i d de denlo diez peaetaa, • 
l o i I t t t t u e i de demora a que ae : 

refiere el articulo 42 del Reglamento , 
de dicho entidad y loa ccrreipondlen- = 
tea deredic* del Procerador Ldpez,' 
en eate ainrio. y le lirponemoa t o - ; 
daa |ae cotlaa del juicio.—Ail, por ; 
cata r.neitra ttRienda, definitiva- > 
tuerto juzgsndo, lo prorunclamoa, < 
niErítnicayfíiniEnica.—M'gueIRo-; 
món Chccel .»I t ld io Dl«z.—Juan ; 

•OarcfB.» | 
Cuyn irr.ttnclo fué publicada an ; 

el mismo día. j 
Y (.'era au fnaerddn en e! BOLETÍN ' 

OFICIAL da «ata provincia, a fin de ; 
que sirva da notificación al deman- í 
-dedo, expido al preaente en León, í 
e dieciocho de marzo da mil nove-1 
clrntoa vefntldfia.—Miguel Romdn | 
Chace!.—P. S. M . : E! Seattarlo f 
suplente, Prollin Blanco. | 

ANUNCIOS OFICIALES I 

£1 Jife de Propledadei militares de ? 
Ledn. | 
Htce saber: Que debiendoarren-

darse en esta pieza locales donde 
Instalar ¡a Ccmandanda da Ingenie
ros, se convoca por el presente 
anuncio a lea propieUrioa de fincas 
4o u t a cepita! que deseen ofrecer- * 

loteen dicho objeto, debiéndolos 
qne lo verifiquen, hacerlo por t i o 
por sus legitimes RepresenUntes, 
en papel del sello de una peseta, sin 
raspaderat ni enmiendas, desde la 
pubilcectdn de este anuncio hasta la 
reche del día 30 del presente mes, 
en la cfldna de cita Jefatura, sita 
en la calla de Sierra del Agua, nd-
mero 3, y arregladas al modelo que 
• continuación se Inserto. 

Los Icenles que se desean arren* 
dar, han de reunir Isa condiciones 
neceterlas para Instalar en ellos la 
Comandacda de Ingenieros, a tenor 
del siguiente pregrema de necetl-

Un vestíbulo de entrada. 
Una antesala. 
Un despecho para el Ingeniero 

Ccmandante. 
Un despacho t ftdna del Ingeniero 

del Detall y Biblioteca. 
Ura oficina para el Icgenlero de 

ebra. 
Una cfldna para Maestro y Ce

lador. 
Una oficina para escilblentes. 
Una sala de dibujo y planos con 

galería. 
Un Archivo y depósito topográ

fico. 
Une cfldna de Comisarlo y Pa

gador. 
Un cnerto psra Ordenanzas. 
Un cuarto para enseres, prensas, 

etcétera. 
Un cuarto psra lefia y carbón 
Un cuarto psra lavebos. 
Dos cesries para dos W. C. 
El arriendo será per un plazo fijo 

de duración de cinco tilos, prorro-
fitb'e o no per la tácita y per aviso 
cntlclpado, per tlimpo que te de
termine, u&ún permita e) precio de 
la eferta eceptEds, en forma tal, 
que cen las próricgts no exceda el 
total Imperte del arriendo de 25-CCO 
pesetas y su plezo máximo de da-
rcddndedlezeflot. 

El centrato no quedsiá perfecto 
heata que recaiga la adjudicación 
dtUnitiva, empizaiá a regir desde 
el día qne se entrtgue el local por 
Inventarlo y sin derecho a reclama
ción o!guna por el tiempo Invertido 
an la tramltccldn del (xpediente. 

El uso a que te destinarán les lo
cales que te tratan de arrendar, sei i 
el de Instalar en ellos la Comandan
cia da Ir genlercs, cerno queda dicho 
anterior mente. 

Loa locales se recibirán por el 
ramo de Guerra, bajo Inventarlo, 
devolviéndose en la misma forma. 
Bata Inventatio se formará por el 
cuerpo de Irgenleros militares. 

El contrato de snlendo se forma
lizará con arreg'c a la ley de IrquI-
Unalos y con sujeción a las pres-
olpdones de la vigente le y del Tim

bre, y serán de cuenta del propieta
rio lea gastes de ccnlrlbndones, 
Impuestos y demás cargas de la fin

ca, de enuncies y ejemplares del 
contrato que teen necetsrlos al ra
mo de Guena, (as ebras de entre
tenimiento y repaso de despeifec* 
tes ccaslenadcs per el oto natural. 

Per el ramo de Guerra podrá ser 
rescindido el centrato si te supri
miera fa dependencia que ocupe el 
edificio, se tratladate a otro pro
piedad del Estado, o dijera de con
signarte en presupuetto el crédito 
respectivo pera el pego de la renta 
estipulada. 

El Imperta del arriendo se abona
rá meslualmente y a medida que lo 
permitan laa cons'gnedenes del Te
tero, por medio de libramientos ex
pedidos a favor del propietario o de 
t u Represenlante legal, sebre las 
csjss de Hacienda. El arrendador 
qneda tcmetldo a los Impuestos que 
per prgo del Tetoro fijen las leyes 
de Hacienda. 

La Administración se reserva el 
derecho de retdndlr el contrato en 
tedo tiempo, siempre que el arren
dador no cumpla las condiciones del 
contrato. 

Los locales que se ofrezcan, serán 
visitados por la Junta de arrenda-
mientes y rcconcddos por el Cuer
po de Irgerileros militares, y acep-
teda que tea prcvlslonalmente por 
ella la propctlclón más ventajosa, 
se elevará a la Superioridad para la 
retolucldn que proceda, 

Recaída la aprcbacldn definitiva, 
el Jefe de Propiedades miniares la 
nctlflctrá al propietario de la finca, 
señalándole el día en que entie am
bos y al Comisarlo da Querrá,inter
ventor del servido, deberá exten
derte el centrato de arriendo. 

El precio máximo del afqullar que 
e! remo de Guena hsya de abonar, 
será el de cinco mil pesetas anuales 

En el concurto rrglrán lot fre-
< ceptes del Ri glamento para la con-
' tratación admlnfitretiva en el ramo 

de Guerra de 6 de egosto de 1£09 
(C. I . l úm, 157); ley de Adminis
tración y Contsbllldsd de la Hacien
da pública de 1.° de julio de 1911; 
Rt glamento c'e Obras del Cuerpo 
de Ingt nitros de 4 de octubre de 
19C6 y dftpoilctones ccmpltmerfa-
rlas. e 

León 6 de tbrll de 1922.-El Jefe 
de Propiedad», Mtrcelo González. 

! Moáe'.o de proposición 
Don F. de T. y T., domiciliado 

en , y con residencia en ...... 
provincia de , calle de , rú-
mero enterado del Enuncio pu-
Kldado en el BCLBIIN OFICIAL de 
la provinda, fecha , núm 
en que se conveca a admisión de 
proposicionee para arrléndo de ló

celes con destino a Instaladdn de ta 
Comandancia de Ingenieros, c Ira ce 
con tujedón a tquél, la casa, o la 
planta, pito o pitos de le casa que 
posee en le calle , núm per 
plazo de ellos, comprometléndo. 
se el pago de tas ebras de entreteni
miento y a tas reparaciones por uso 
nateral, a entregar y recibir la finca 
bajo Inventarlo formado por el Cuer
po de Ingenieros militares, a percibir 
el Imperte del alquiler mentnelmen-
te, t tgún lo permiten las atendonec 
delTetoro, e la rctcltldn del contra
to sin ulterior recurso, siempre que 
el Estado no necesite el local cfred-
do, o por falta del que suscribe en 
el cumplimiento del contrato; a los 
gastos de formsllzeción del contrato 
por mi cuenta, etf como lot demás 
que se consignan en el anuncio, por 
al alquiler anual de pesetas (en 
letra). 

(Feche, y firma de! proponente.) 
Observaciones.—Si la proposl-

ddn no te extiende en papel sella
do, deberá serlo en otro de Igual ta-
mallo y adherírsele la póliza corres-
pendiente,antes de su presentación. 

SI se firme por poder, se expre-
será como antefirma el nombre y 
apellidos del poderdante o el titulo 
de la cata o razón social y se jasll-
csrá c! concepto en que se compa
rece. 

Domínguez Fernández (Andrés), 
h jo de Vicente y de Rosa, natural 
de Bustos (León), de estado soltero., 
profesión jornaiero, de 21 altos, es
tatura, de 1,616 metros, pelo rojo, 
cejas el pelo, ojos azules, nariz re
galar, barba poca, boca regular, co
lor bueno, fíente reguler, domicilia
do últimamente en Bustos, procesa
do por faltar a concentración a la 
Ceja de Attorga, comparecerá en al 
término de trtlnla dlae ante el Juez: 
instructor D. Arturo González Frai
le, Comandante de Csballeila con 
destino en el Regimiento da Drago
nes de Numancia, de guarnición en 
Barcelona; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Barcelona, 4 de marzo do 1922.— 
El Jutz instructor, Arturo González. 

Mcrán Morán (Antonio), hijo de 
Francltco y de Dominga, natural de 
CssMIlo del Monte, Ayuritamlentc 
de Mollnatcca, partido de Ponferra-
da, provincia de León, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 afloz, 
sus aiflas te Ignoran, domiciliado úl
timamente en Mollneaecs, provinda 
de León, precendo por el delito de 
tbsndeno dé servicio, compencerá 
en término d« treinta diet ante «I 
Comandante Jcez instructor del Re-
glmientodelrfarteiiade Isabel I I , 
• tm. 32. D. Jsequfn López Zuloa-
gü, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo: 
aerá declarado r»be de. 

Valladolid 16 de marzo de 1922.»» 
El Comandante Juez ínitructcr, 
Joaquín López Zaloaga. 

Imp. de la Dlpetedén provinda. 


